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De mk considerociones:

De ocuerdo o os disposiciones que i¡dico o Ley de Compoñíos en el An .

289 prcsenlo o usiedes señores occionhlos de lo compoñío DUSAL C.
Lroa-, mi inJorme de obores coffespo¡die¡tes ol ejerciclo iiscol 201 8.

Duronte e ejerciclo que ho concluido, lo siiuoción de lo empreso ho sido
moderodomeñle Íovoroble, lo que se leflejo en los eslodos finoncieros.
Los esiueEos de lo odminilroción hon efodo encominodos poro que lo
compoñío montenso §u nivelen elqiro normolde §us octividode§.

Es de onoior oLJe lo compoñío ho cumplido lelmenle con sus
obllgociones egoles, y que lomondo eñ cuenlo lo octuol siluoción
económico delpois, hemos podido monlenerlo compoñío octvo-

El Bolonce de Siiuoc¡ó¡ Finonciero y el Elodo de Resullodo lnlegrcl
pemile oprec or utilldod por $ 85402.38

GuoyoqlJil, MARZO l2 DEL 20lt

ACCIONISIAS DE
DUSAL C. LTDA.

Lo odminislroción recomiendo que se montengo o situocióñ potimoniol
posltivo de o empreso, con el frn de cumplir coñ los obielivos que
per§lsue lo mismo. o§icomo forlolecé¡ o imogen onle nuenros clientes.
Espe¡ordo que, e¡ el presente oño. lo slluoción combie noiobemenie,
pornuenro porle prometemos no bojorlo glordio y seguir.efozóndonos
dío o dío poro logrorexceenfes resuliodos.

Lo odñriñisiroción ho dodo fiel cumplinrienlo o lodos los disposiciones
emonodos por lo Junlo Genero.
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TGADO JUEZ


